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CONVENIO PARA SUBVENCIONES DIRECTASPREVISTAS NOMINATIVAMENTE EN LOSPREsuPUEsros MuNtctpALEs. [Artícuto 22.1. de taLey 38/2003, de 1T de nov¡embre General de
Subvenciones
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1. INTRODUCCIÓN

Las subvenciones previstas nominatlvamente en los presupuestos Generales delAyuntamiento de san Vicente de Alcántara, podrán concederse de forma directa [artículo22'1 de la Ley 38/2007, de 17 de diciembre General de subvencrones siendo el convenio elinstrumento habitual para canalizarlas

Porsuparte el Real DecretoS8T/2006 de21 dejulio,porel queseapruebael Reglamentode la Ley 38/2003 de 17 de novtembre, General oe suovenciones, establece en su artículo65 para las subvenctones d¡rectas previstas nominativamente, que el acto de concesión o elconvenlo tendrán el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lodispuesto en la Ley General de subvencioñes. Dicha Resàlución o convenio deberá incluíral menos los extremos establecidos en el artículo 2g de la Ley 3g/20003, General desubvenciones y en el apartado 3 rlel artículo 65 del citããoieat Dccreto todo ello sin olvitjarlas obligaciones y compromisos a asumrr ,por ta peisona beneficiaria, conforme a loestablecido en el artículo 14 de la Ley 38/2003' Je- fl de noviembre, General deSubvenciones.,

La competencia para la firma del conve¡io, siempre que se canalice a través de esteinstrumento, a propuesta del concejal del Area 
"orr"rponiiånte al objeto de la subvención,será del Alcalde conforme lo estaúlecido en el articuto )i au la Ley T{BS, de 2 de abrilreguladora de las Bases del Régimen Local.

con tal motivo, se propone el modelo de convenio que se recoge en el apartado 2 siguiente,cuyas cláusulas contienen una serie de supuestos, menciones e incluso reproducciones de la
.p.,'-ol]"-!?itativa, 

que pretenden orientar al usuario en el cumplimiento de la normativa envrgor' para que tenga una referencia y los adapte a sus necesidades.
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2, MODEL ODE CONVENIO

En San Vicente de Alcántara a JA de abrit de 2020.

REUNIDOS

De una pafte, D. Andrés Hernaiz de srxfe, en nombre y representacion detAyuntamiento de san vicente de Alcántara, actuando en virfud de tas facultadesatribuidas por et artículo 21.1.b), de ta Ley 7/85, de 2 de abrit reguladorade las Bases delRégimen Local.

De otra parte, D. FRÁ^/ctsco JosÉ ìAAVEDRA CASQUERO, en nombre yrepresentación de la Entidad àLUB TR|ATL2N sÁ^/yfce^/ieÑÀ-iei"adetante, tapersona beneficiaria), CIF G0669s195 con domicilio en San Vícente de AlcántaraProvincia de Badajoz, catte pARelJE DE EspAñA, No7, en vÍrtud de poderesotorgados.

t
MANIFIESTAN

Que Ia finalidad del presente convenio es canalizar a favor de Ia personabeneficiaria las suövencÍones que figu.ran en el vigente presupuesto de esta Entidaddentro del crédito consignado en 
-et 

capílulo l' irànsrere1cias corrientes con elsisuîente titerat: çA ravor de cLnB rNArLóN sauvicÈiie-nÃ"i¡;;;;';ì importe dela dotaciôn de 2'100,00 Euros, así como establecer las condicíones y comprom¡sosque esume la persona beneficìaria.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre Generat de subvenciones esfaÞfece en sua¡ûículo 22'2 que podrán concederse de forma directa las suþye nciones prevrsfasnominativamente en los Presupuestos Generales, en los términos recogidos en losconvenios y en Ia normativa reguladora de esfas subvenciones, y 
"n 

ã aftículo 2gesfaölece que los convenios ierán el instrumento habitual para canalízar esfassubvenciones.

Por su pafte, et RD 887/2(n6, de 21-de lulio que aprueba et Regtamento de ta LeyGeneral de subvenciones en su artículo aó.s preve qu"., esfos søpøesfos el aclo deconcesión o el convenio tendrâ el carácter ¿e oasei reguladoras de ta concesion, ydetermina el contenido mínimo del mismo,.en tanto qur-a arúculo 14 de ta tey gg/2003,
General dø Subvencíofles, recoge las obtligaciones'de tas personas benefìciarias desubvencîones.

Así pues, de conformidad con lo establecido en las cítadas disposiciones, amöaspartes acuerdan suscribir et presente convenio, el cual se regirá poi tas siguientes

5
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3. CLÁUSUIAS

I la ubvencion
co

acion de lasidene personas
a

rnarto¡t

N

El obieto de la subvención nominativa gue se concede, a /a ASoc tfucto/v 1LUBTRIATLaN sAvvtcEvrçÑe que 
"on"t" como destinataria en los presupuesfos

Generales es fa práctica triatlon con cuyo desarrollo se pretende conseguir losobjetivos que fundamentan Ia concesion deia subvencioln.

El crédito presupuestario que ampara la concesion de ta subvencion nominatiya esun crédito del capítuto 4 <<Transfeiencias corrientest del grupo de programa 341 porlo que no podrán aplicarse los fondos a gasfos de distinta naturaleza y fînalidad a lague es propia de los.gasúos imputabteé a dicho crédito. En consecuencia ambasparfes convienen que la subvención se desfin ará a financiar aquellas ¡¿çsgidas en elprograma de actividades a desarrallar por la persona beneficiaria, neceãarias paracumplir los objetivos inherenfes a/ objeto.

2. Cuantía v crédito presupuestario

La cuantía de la subvención ascíende a 2.|oo,ao e.rros, g{re es el impode totat detcrédito presupuestario autorízado. A dicho 
"réa¡to 

ciya àpucacion presupuesfa¿a es0+341-480,03 se imputará la cuantia otorgada.

3 Personas beneficiarias

Para ser destinataria de esfa subvención ta AsoctAclo[ 1LUBsÁôrytcEvrEñA deberá acreditar que reune |as siguientes condiciones.,

1o) Estar constítuida legamente e esfar inscrita en el Regis tro General de Asociacionesde la Junta de Extremadura y con sede física en San úcente de Atcántara.
2o) Estar al corriente de pagos de ta Administración Tributaria y de seguridad sociat.se co¿sideran que se encuentran al coniente en dichas ooí¡gà"¡õiís-mediante laacreditación a travês.d.9 ,* correspondientes ce¡tifrcado.s. luo oösfanfe cuando elbenefrciario no esfé obtigado a præentar declaraciones, su acreditación se realizaramediante declaraciön responseble, siempre que 

"" t-t" de los casos esfaölecidos enel artículo 24 det RD g07/2@6.

30) Haberiustificado correctamente subvencioaes concedidas en ejercicios anteriores.

40) Estar al corriente de pagos con et Ayuntamientode San Vicente de Alcántara.

6
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No obstante, no podrá tener la condicion de beneficiario de /as subvenciones siconcurre alguna de las circunstancras esfaófecidas en el artículo 1S de ta Ley gg/2ool
General de subvencíones.

4.

l" opción:

en IU co

El régimen jurídico que regula la concesion de la subvencion es:

a) La Ley 38/200J, de 17 de noviembre Generat de subvenciones.

b) EI RD 887/2006, 
^de^ _ 21 de jurio por er que se aprueö a er regramento quedesarrolra Ia Ley Jg/zoo7 de li de noviembrä Generai a" subr"nciones.

c) El propio convenio.

d) Las resfanÚes normas de derecho administrativo y, en su defecto, se aplicaránlas normas de derecho privado.

$ o

Las suôvenciones serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos orecursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera e¿^¡ní"tr"cíones oenfes públicos o prÍvados, nacionales, de la ui¡il, Europea o de organismosìnternacionales, srn perluicio de lo que pudiera esfaôlecer ta iormativi reguladora dedichas subvenciones o ayudas. ¡vo oósfante, conforme al artícuto lg.i de la Ley38/20a3 general de subvenciones, el impofte de la subvención concedida en ninguncaso podrá ser de. tal cuantia que, aisladamente o en concu..encia con otrassubveneiones, ayudas, lngresos o rec¿rrsos, supere et cosfe de Ia actividadsubvencionada.
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2" opcion:

El pago de la subvencion se hará de forma fraccionada si et importe de ta subvenciónes superior a 5'000 euros' un primer 50% a Ia firma del presente convenio, abonándoseel seg.undo 50% previa iustificación det primer aøino. Dichos pagos tendrán laconsideracion de pagos fraccionados.

/vo será exigible ta .prestación de garantía por parfe de la persona beneficiaria porcuando no se aprecia riesgo de quã incumpia tas obtigaciones asumidas en virtud deesúe conyenio, o alternativamente.

se suövencíonan aqueltas finatidades gue se desarroilen o ejecuten durante el añoen curso, desde el 1 de enero de 2020, fiasfa et J1 de diciembre de 2020.

serán gasfos subvencionab[es aquellos que de manere indubitada respondan a lanaturaleza de Ia finalidad subvencionada de acuerdo con la memoria presentada,resulten estrictamenfe necesa rios y se realicen en et ptazo establecido en el apartadoanterîor y que dic.ho,9lslo se haya efectivamente' pagado con anterioridad a tafinalización del periodo de iustificaclon determinadoen esfe convenio.

Las personas beneficiarias podrán solicitar del órgano concedentq anfes de queconcluya el plazo para la realizacìon de la activ¡¿a¿ siivencionada, modificaciones delconvenio que sulongan ampliacion de tos piazis-i¡"do", reduccion det importeconcedido o alteracion de las acciones gue se integian en Ia activìdad, que seránautorizadas cuando traigan su causa en circunstanciis imprevistaso sean necesanaspara el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o finatídad de tasubvencion y no se dañen derechos de terceros .

El órgano concedente podrá modificar de ofrcio el convenîo, previa audiencia de lapersona interesada y antes de la aptícacion de los fondos, cuando ta alteracion de lascondiciones tenidas en cuenta para Ia concesión ¡.p¡¿a o dificulten la consecucióndel interés público perseguido y no se irroguen periuicios económicos a fa personaþeneficiaria.

1' La presentación de- la conespondiente iustificación no deberá superar et plazo del30 de noviembre de 2020.

2' En cuanto a la forma de iustificación deberá consignarse obligatoriamente a travésde una oUENTA JusrlFtcATlvA DEL cÁsro aeetízeoo, segln aiirá i, debiendocontener:

I
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1' Una memoria de actuacion iustificativa det cumplimiento de las condicionesimpuestas en la concesión de subvención, con indicacion de tas actividades realizadasy de los resultados obtenidos.

2' Una q?moria economica iustificativa del coste de /as actividades realizadas quecontendrá:

2'1 una relación clasificada de los gasúos de la actividad, con identificacion delacreedor, del documento, importe, fecha de emision y fec:ha a. iagà
2'2 las facturas o documenfos de valor probatorio equivalente en et tráfícoiurídico mercantil o con eficacia adminisirativa incorporados en la relación ague se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativadel pago. podrán presentarse en originat o m,,ã¡ante copia compursa.

2'3 una relación detallada de ofros ,ngresos o subvenciones gue hayanfinanciado la actividad subvencionada, con indicación del importe y suprocedencia.

2'4 Ce¡tifícados de estar al corriente con la Hacienda pubtica y ta SeguridadSocral.

3' Debe tenerse en cuenta que ta documentacíón exigida como justifîcativa de lasubvención concedida debe ser comprobada por p"ri. del orgaåo concedente deconformidad con el artículo 32 de ta Ley g8/20:æ Genterat de subvenciones, dejandoconstancia de ello en un acta de comproÉación

Al efecto de poder llevlr a cabo el eiercicio del control frnanciero de ¡assuþyencionespor parte del órgano de control se pone de manífiesto la exigencia det cumplimientode las obligaciones co¡faöles y registrales que deban conesponderle a Ia persona enfunción de Ia legislacion mercantil que le sei de apticac:ión.

Ðeberá, el beneficiario de la subvenciön adoptar las medidas de difusion exigidas paradar la adecuada pubticidad del carácter' pitbtico de la financiación recibida, deconformidad con el artículo 1g de ta Ley General de subvenciones.

son causa de incumplimiento y dan lugar el reintegro de tas cantidadespercibidas y la exigencia del interés di demora 
"iir"spondiente desde el

9
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momento del pago de la subvención hasta ta fecha en que se acuerde laprocedencia del reintegro :

a) obtención de la subvencion falseando las condiciones requeridas para ello uocultando aquéllas que Io hubieran impedido.
b) lncumplimiento totat o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o lano adopción del compoftamiento que fundamentan Ia concesion de lasubvencion.

c) Incumplimiento de la obtigacion de justificacion o ta justificacion insuficiente,
en /os términos establecido,s en e/ a¡Ticulo J0 de esta ley, y en su caso, en lasnormas reguladoras de la subvencion.
d) lncumplimiento de ta obtigacion de adoptar tas medidas de difusion
contenidas en el apañado 4 del a¡tícuto Ig de eèta rcy.
e) Resísfencla, exc.!sa, obstruccion o negativa a fas actuaciones decomprobación y control fínanciero prevrclas enJos artículos 14 y 15 de esta tey,asi como el incumplimiento de /as obligaciones confaöles, íegístra/es-o deconservacion de documentos cuando de etto se derive ta imþosibitidad deverificar el empleo dado a fos fondos percibidos, el cumptimienio del objetivo,la realidad y regularidad de tas actividades subvencionades, o la concurrenciade subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para ta misma finatidad,procedentes de cuatesquiera Administraciones o "nt"" ptibticos o prîvados,
nacionales, de la lJnion Europea o de orgamsmos internacionales.
Q lncumplimiento de las obligaciones r'mpøesfas por ta Adminístración a tasentidades beneficiarias, así como de ros 

"o^pro^isos 
porésfos asumidos, conmotivo de la concesron de la subvención, siempre que afecten o se refieran almodo en que se åan de conseguir ros objetivos) ,eaiira, ta actividad, ejecutar erproyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la conces ion de tasubvencion.

g) lncumplimiento de las obtigaciones impuestas por ta Administración a lasentidades beneficiarías, así como de ros compromiåos por ésfos asumidos, conmotivo de la concesön de la subvención, disf¡nfos de l'os anteriores, cuando deello se derive ra imposibílidad de verifrcar er emplæ dado a tos fondospercibidos, el cumplimiento det objetivo, la realíiad y regularidad de lasactivídades subvencionadas, o la -concunencia 
¿e sutveãciones, ayudas,íngresos o recursos para la misma frnalidad, procedentes de cualeáquiera

Administraciones o,entes-ptiblicos o privados, nicionales, de ta lJnión Europea
o de organrcmos internacionales.

hJ L7 adopción, en virtud de to establecido en los aftículos g7 a gg del Tratado
de la Union Europea, de una decisión de ta cual se derive une necesidad dereíntegro.

10
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12. Control de subvenfinanc ciones

a\

\

13 sanc
Constituye infraccìon administrativa en materia de subvenciones las acc¡ones yomisiones tipificadas , en Ia Ley 38/2A03, General de Suôvenciones, siendosancionables aun a tituto de simpte negtigencia.

Son responsaôles de las infracciones aclministrativas en materia de subvcncionestodas alygllas personas. físicas, iurídicas, pitbticas o privadas, así como enfes sjnpersonalidad iurídica a /os gue se refiere'et aparlado 3, del artículo 11 de la LiyGeneral de subvenciones, gue por acción u om¡sión íncurran el supøesúos tipifícadoscomo infracción y que vengan así determinados en el artículo s3 de dicho precepto
legal.

La fecha de entrada e1 vigor del presente Convenio es desde et día I de enero de 2oz0hasta el 31 de diciembre de 2020.

Serán causas de ertincion del presente convenio las esúablecidas en los artículos 5i y52 de la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen jurídico det Secfor público.

Los beneficiarios de ta subvencion estarán obtigados a prestar colaboracion yfacilitar cuanta documentacíón sea requerída ,, át ejercicio de las funciones decontrol que le corresponden a la Administracion concádente , así como a aqueltos
oÚros organos de Ia Administracion que de acuerdo con Ia normatíva vigente tengaatribuidas funciones de control financiero

En prueba de conformidad, se formaliza y firma el presente convenio en dupticado
ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabeza'miento.

l2ra-todo lo no previsto en et presente convenio será de aplicacion la Ley 3g/2003 de17 de noviembre General de Suôvenciones Públicas, et RD- gg1/20o6, de z,í ae ¡utto porel que se aprueba el Reglamento que desarrotla ta'Ley General de Subvenciones, asícomo cualquier otra disposiciôn gue pudiera resultar ie aplicación.

Las cuesfíones litigiosas gue pudieran derivarse del presente convenio, dada sunaturaleza iurídico'administrativa, serán somefidas al orden jurisdiccionat
c o nte n c i o so-ad m i n i st rativ o.

ALCALDE REPRESE'VTANTE

11
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[Este modelo se ha de presentar en el caso de que se haya concedido una subvención por
importe ínfertor a 60 000 e{osr según el articulo 75 del Reál Decreto gg7/2006 ,de 21de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de ta Ley 38/2003. de 17 de Noviembre Generál de
SubvencionesJ

CUENTA JUsTlFlcATlvA DE LA SUBVENcIóN coRREspoNDtENTE AL MEs

Anexo I
MODELO D

DE

Datos del beneficiario/a de la subvención
ctF
DENOMINACIÓN:
SUBVENCIÓN AÑo
lmporte concedido _

ORDEN

Las facturas deben estar

RELACION CLASIFICADA DE IOS GASTOS E 
"VYERS'O'VES 

EFECTUADOS
RELACIONADOS CO,V LA ACTMDAD SUBI/F-'NCIONADA (si ta retacion detattada degasúos requiere más extensión de la tabla, añade celdas o adjunte una tabla en hoja
apañe)

JUSTIFICA A

DE 2020

DE,\ro

TOTAL GASTOS:... euros

(Acompañar con el no de orden establecirra las facturas o documentos equivalentes con sus
cqnesoondientes iustificantes de paqo. si las factura se pagan en metálico oe¡eø estamparse en lamisma el concepto pagado y firma y DNI del que lo reð¡uã, si bien es preferible el pago me{iante
transferencia bancaria o cheque).

FECHA DE
PAGO

ACREEDOR/A IMPORTENo

DOCUMENTO
FECHA

, en;rs¡Órr¡

exoresamente que es pafa dicha actividad).

12
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C' RELACIOU OCTAILADA DE orRos /,vGREsoS o sUBVENc,o,vEs QUE HAYAN
FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA.

No se recibe otra subvencion o ayuda

l- S¡ se reciben ofras suöye nciones o ayudas

lndique el importe y procedencia de los gastos y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas' Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibídas de distintas
Entidades Públicas respecto del coste del proyecto o actividad, y aqueílas fueran compatibles
entre sí, el/la beneficiariola deberá reintegrai el exceso junto con los intereses de demora
,uniendo cartas de pago a la correspondiente justificación. El reintegro del exceso se hará afavor de las Entidades concedentes en propoición a las subvenciones concedidas por cada
una de ellasl.

ENTIDAD IMPORTE CONCED¡DO PARA EL MISMO FIN:

D. LA ENTIDAD SUBVENCIONADA DECLARA QUE EL IVA QIJE EXPRESA'V ¿AS
FACTURAS JUSTIFICATIVAS NO TIENEN CARACTER DEDUCIBLE PARA DICHA
E N T I D A D, A E F EC TO S DE CO'VS' D E RA RLO GASrO SUEYE'VC I O N AB LE.

Sí, tienen carácter deducible

No tiene carácter deducible.

Con el fin de justíficar la adecuada ejecución del gasto realizado y elfiel cumplimiento de la
finalidad para la que fue concedida la subvenciórlante elAyuntamiento de San Vicente de
Alcántara, se emite el presente certificado.

En San Vicente de Alcántara, a _de _ de 2 O2

Firmar y sellar

Representante legaldel/de la beneficiario/a de la subvencíón.

Firmado:

13
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